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1. MARCO GENERAL
¿Qué es el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal? 

Mejora de la efectividad y eficiencia
del gasto público de las
municipalidades, vinculando el
financiamiento a la consecución de
resultados asociados a los objetivos
nacionales.

Instrumento del Presupuesto por
Resultados (PpR) impulsado por el
Ministerio de Economía y Finanzas
(MEF), a través de la Dirección General
del Presupuesto Público (DGPP).

Programas 
Presupuestales

SeguimientoEvaluaciones 
Independientes

Incentivos 
a la 

Gestión

Programa 
de 

incentivos

PpR

Instrumentos del PpR



1874 municipalidades clasificadas en 7 grupos
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67

Aprueba los 
lineamientos para   la 

presentación de 
metas al PI, dirigido a 

los sectores 
proponentes de 

metas

D.S. 397-2020-EF
Aprueba metas, 

procedimientos para 
la asignación de 

recursos y la 
clasificación de 
municipalidades

R.D. 001-2021-
EF/50.01

Aprueba los Cuadro 
de Actividades 

elaborado por las 
entidades públicas 

involucradas

Aprueba los montos 
máximos por 

municipalidad a ser 
transferidos en el año 

fiscal

Aprueba los 
resultados de la 

evaluación de metas 
realizada por las 

entidades públicas 
involucradas

Incorpora nuevos 
beneficiarios, en caso 
haya observaciones 

declaradas 
procedentes

Aprueba el Ranking 
de cumplimiento de 
metas PI evaluadas 
durante el Año Fiscal

Autoriza la 
transferencia de 
recursos por el 
cumplimiento de 

metas PI

Resolución Directoral

Marco Normativo del PI



R. D. N° 001-2021-
EF/50.01

16/01/2021

Decreto Supremo
N° 397-2020-EF

21/12/2020

Ley N° 31084
06/12/2020

“Aprueban los Procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación 

de recursos del Programa de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión Municipal del 

año 2021, y dictan otras medidas

• Primera disposición transitoria: aprueba 
metas 2021. 07 metas y procedimientos 
para su cumplimiento.

“Aprueban los Cuadros de 
actividades para el cumplimiento de 
las metas del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal establecidas al 31 de 
diciembre del año 2021”

• Cuadro Actividades de metas al 
31 de diciembre de 2021

¿Qué normas regulan el Programa de Incentivo a la Mejora de la 
Gestión Municipal (PI) 2021? 

“LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 

2021“

• Literal a) del artículo  31. Hasta por la suma 
de S/ 600 000 000,00 (SEISCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de Recursos Ordinarios, destinados, 
exclusivamente, para el financiamiento de 
los fines del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal (PI).



2. OPERATIVIDAD PI

Evaluación de 
cumplimiento

Definición y aprobación de la meta

Elaboración de la Guía de cumplimiento

Desarrollo de aplicativo de evaluación

Diseño de
metas

Asistencia 
Técnica

Definición del Plan de AT

Desarrollo de material educativo

Capacitación virtual 

Acompañamiento a GL

Visitas de campo a GL

Visitas de supervisión a GL 

Reporte de resultados preliminares 

Publicación de resultados finales 



Actores involucrados en Metas PI 2021

MunicipalidadesEntidades públicas 
responsables     de 

meta

Ministerio de 
Economía y

Finanzas

Diseño de metas.

Elaboración de Guías.

Asistencia técnica a los GL

Evaluación del cumplimiento de la meta

Informa al MEF los resultados de 
evaluación

Aprobación del marco normativo de PI.

Monitorear y promover la participación de los 
actores involucrados en el PI

Aprobación de metas y guías.

Supervisar operatividad del PI.

Asesoría técnica al sector durante el 
desarrollo de los ciclos de PI

Aprobación de transferencia de recursos.

Gestionar los recursos para implementar la 
metas

Dar cumplimiento a las metas de acuerdo 
a las Guías.

Designar al Coordinador PI



3. METAS APROBADAS:

Fortalecimiento del 
Patrullaje Municipal 
para la mejora de la 
Seguridad Ciudadana

META 1

Fortalecimiento de la 
administración y gestión 
del impuesto predial

META 2

Implementación de 
un sistema integrado 
de manejo de 
residuos sólidos 
municipales

META 3 Aseguramiento de la 
calidad y sostenibilidad 
de la prestación del 
servicio de agua para 
consumo humano.

META 5

Acciones de municipios para 
promover la adecuada 
alimentación, la prevención y 
reducción de la anemia

META 4
Regulación del 
funcionamiento de los 
mercados de abastos 
para la prevención y 
contención del covid-19.

META  6

Mejora de la 
competitividad local 
para el fomento de 
negocios

META 7



Clasificación de las Municipalidades M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7

Tipo A: Municipalidades pertenecientes a ciudades 

principales - provinciales
20% 10% 20% 25% 25%

Tipo B: Municipalidades no pertenecientes a ciudades 

principales – provinciales+ 20% 30% 50%

Tipo C: Municipalidades de Lima Metropolitana – distritales* 20% 10% 20% 20% 20% 10%

Tipo D: Municipalidades pertenecientes a otras ciudades 
principales – distritales**

10% 25% 35% 30%

Tipo D: Municipalidades pertenecientes a otras ciudades 
principales – distritales***

20% 35% 45%

Tipo E: Municipalidades no pertenecientes a ciudades 

principales, con más de 70% de población urbana -distritales
20% 80%

Tipo F: Municipalidades no pertenecientes a ciudades 

principales, con población urbana entre 35% y 70% -

distritales
100%

Tipo G: Municipalidades no pertenecientes a ciudades 

principales, con menos de 35% de población urbana -

distritales
40% 60%

Ponderaciones para la distribución de recursos

+ DS 001-2021 EF que Modifican el Anexo A del Decreto Supremo Nº 397-2020-EF
* La Municipalidad Metropolitana de Lima se incluye en este grupo.
** Todas las municipalidades tipo D incluidas en el Cuadro 1.
*** Todas las municipalidades tipo D no incluidas en el Cuadro 1.



4. EVALUACIÓN DE METAS:



PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS METAS 2020

Implementación y 
verificación
Metas 2020

Evaluación de cumplimiento
de la meta y transferencia

Culmina implementación 
de Metas 2020

R.M. montos máximos 2020. 
R. D. Ranking PI 2020

R.D. Resultado PI 2020
R.D. Resultado complementarios

Observaciones presentada por 
municipalidades

D.S. Transferencia 
por cumplimiento 

PI 2020

Dic -2020 Ene -2021 Feb -2021 Mar -2021 Abr -2021

Sectores 
consolidan 

evaluación a MEF

Sectores 
remiten 

evaluación a 
MEF



5. TRANSFERENCIA Y USO DE RECURSOS PI

Los incentivos monetarios

Estos incentivos están conformados por:

A) Las transferencias asociadas al
cumplimiento de metas: 600 M para el año
2020.

B) Transferencias por concepto del Bono
Adicional.

Los incentivos no monetarios

A través de la elaboración de un
Ranking de cumplimiento de metas
del PI que se publica en el mes de
abril, de manera previa a la
transferencia de recursos.



S/. 600 Millones a ser transferidos por cumplimiento de metas PI 2020   

 Distribuidos únicamente entre aquellas municipalidades
que cumplen todas las metas establecidas al 31 de
diciembre de cada año; dichos recursos están
conformados por los montos no distribuidos a las
municipalidades por el incumplimiento de metas.

 Transferencia hasta abril de 2021.

Bono adicional2

 Monto de transferencia S/ 600 Millones por el
cumplimiento de metas al 31 de diciembre 2020.

 Transferencia hasta abril de 2021.

Por cumplimiento de 
Metas1



15

¿Cómo deben usarse los recursos del PI?

Sostenibilidad de las metas de años
anteriores: El cumplimiento de metas se

traduce en la mejora de servicios hacia la
población del gobierno local. Por ello, es
recomendable incorporar mejoras y dar
sostenibilidad a los logros alcanzados por las
metas de años anteriores.

Cumplimiento de metas: De acuerdo

a lo establecido en las Guías de
cumplimiento establecidas por las
entidades públicas responsables de meta.

1 2

Para el uso de recursos transferidos en el marco del PI, se aplican los mismos
supuestos y restricciones normativas establecidas para

la utilización de los recursos públicos.



Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

Gracias

Correo: incentivos.municipales@mef.gob.pe

Web: https://www.mef.gob.pe/es/incentivos-para-gobiernos-locales-y-regionales/programas-de-
incentivos-municipales-a-la-mejora-de-la-gestion-municipal



Fortalecimiento de la 
administración y gestión del 

Impuesto Predial

Dirección General de Política de Ingresos Públicos

Abril – Mayo 2021

META 2
Municipalidades tipo A, B, C, D y E



CONTENIDO

1. Recaudación tributaria municipal

2. Presentación de la Meta 2 del PI 2021

3. Actividades que integran la Meta 2

4. Acceso a la información de la Meta 2

5. Actividades complementarias para la Meta 2



1. Recaudación Tributaria 
Municipal



Fuente: SIAF
Elaboración: MEF-DGPIP-DTS

Concepto

Monto de 

Recaudación 2019

(Millones S/) 

(a)

Monto de 

Recaudación 2020 

(Millones S/)

(b)

Variación 

nominal

(Millones S/)

(c=b-a)

Variación 

porcentual real

(%)

(d)

Predial 2,024.6 1,716.0 -308.6 -16.8%

Alcabala 695.7 445.8 -250.0 -37.1%

Impuesto al Patrimonio 

Vehicular
302.0 237.3 -64.7 -22.8%

A los Espectáculos

Públicos No Deportivos
50.0 8.6 -41.4 -83.2%

A los Juegos 12.9 4.8 -8.2 -63.7%

A las Apuestas 0.04 0.06 0.02 48.9%

Total 3,085.3 2,412.5 -672.8 -23.2%

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES, 2019 - 2020



EVOLUCIÓN DEL RENDIMIENTO DEL IMPUESTO PREDIAL 2003 - 2020
(Millones de S/ y variación % real)

367 407 460 462
552 615 676 725

856
958

1,126
1,228

1,461
1,629

1,715 1,745

2,025

1,716

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Inicio PI

Recaudación Variación porcentual real

7.1%

7.1%

11.3%

-1.5%

17.4%

5.2%

6.8%

5.7%

14.2%

8.0%

14.3%

5.7%

14.9%

7.6%

2.4%
0.4%

13.6%

-16.8%

Fuente: MEF
Elaboración: MEF-DGPIP-DTS

OBJETIVO PAÍS: Alcanzar una mayor
recaudación de ingresos fiscales.



0.18% 0.18%

0.19%

0.16%

0.17% 0.17%

0.18%

0.17%

0.18%
0.19%

0.21%

0.21%

0.24%

0.25% 0.25%

0.24%

0.26%

0.24%

0.14%

0.16%

0.18%

0.20%

0.22%

0.24%

0.26%

0.28%

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Fuente: MEF, BCRP

Elaboración: MEF-DGPIP-DTS

Prom.: 0,18% Prom.: 0,18%

Prom.: 0,20%

Prom.: 0,24%

Inicio PI

EVOLUCIÓN DEL RENDIMIENTO DEL IMPUESTO PREDIAL 2003 - 2020
(Porcentaje del PBI)

Prom.: 0,25%



620

509

378

129
42

1678

196

122

74

La recaudación del Impuesto Predial está altamente concentrada en 245 municipalidades 

correspondientes a los tipos A, C y D (2019 = 90.9%; 2020 = 91.5%).

1 874 municipalidades

Tipo E

Tipo D

Tipo C

Tipo B

Tipo A

Tipo F

Tipo G

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL POR TIPO DE MUNICIPALIDAD 2019 – 2020

Tipo de 
municipalidad

Año 2019 Año 2020

Recaudación
(Millones S/)

Participación 
porcentual

Recaudación
(Millones S/)

Participación 
porcentual

“A” 536.7 26.5% 421.6 24.6%

“B” 26.3 1.3% 18.2 1.1%

“C” 991.7 49.0% 902.2 52.6%

“D” 311.5 15.4% 246.4 14.4%

“E” 92.5 4.6% 76.2 4.4%

“F” 36.1 1.8% 28.7 1.7%

“G” 30.0 1.5% 22.8 1.3%

Total 2 024.6 100,0% 1 716.0 100,0%



RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO DE LA META 2 PI 2020

Tipo de 
Municipalidad

Cantidad de Municipalidades que alcanzaron la 
Valla Mínima 

Cantidad de Municipalidades que alcanzaron la 
Valla Ideal

Cumple No Cumple Total Cumple No Cumple Total

A 72 2 74 64 10 74

C 41 1 42 22 20 42

D 128 1 129 112 17 129

Total 241 4 245 198 47 245

Porcentaje 98% 2% 100% 81% 19% 100%



2. Presentación de la Meta 2 
del PI 2021



IMPORTANCIA Y BENEFICIOS DE LA META 2

La Meta 2 - “Fortalecimiento de la administración y gestión del Impuesto
Predial” es una meta PI cuya incidencia es relevante para la reactivación
económica a nivel local, más aún en la actual coyuntura de la pandemia.

Beneficia directamente a las municipalidades, dado que les permite
incrementar sus ingresos propios, generando una mayor autosuficiencia
fiscal y una mejora en las finanzas municipales, para que así las
municipalidades puedan disponer de mayores recursos para atender la
demanda de bienes y servicios públicos de la población de sus respectivas
jurisdicciones.



Beneficios del 
Cumplimiento de 

la Meta 2

Objetivo de la Meta 2: Lograr una mayor autosuficiencia fiscal en las municipalidades
provinciales pertenecientes a ciudades principales, tipo A y tipo B, y municipalidades
distritales tipo C, tipo D y tipo E, para otorgar mayor predictibilidad al financiamiento de las
necesidades existentes en su localidad respecto de sus ciudadanos.

OBJETIVO DE LA META 2



MARCO NORMATIVO 

El impuesto predial se enmarca en las siguientes normativas:

1. Ley de Tributación Municipal aprobada por Decreto Legislativo N° 776.

2. D.S N°156-2004/EF que aprueba el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de 

Tributación Municipal.

3. Constitución Política artículos 74 y 196 sobre bienes y rentas municipales.

4. Ley 27972; Ley Orgánica de Municipalidades.

5. Decreto supremo N° 133-2013-EF; Texto Único Ordenado del Código Tributario.

6. Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444.



Identificar al funcionario de mayor jerarquía
de la ATM o de la unidad orgánica que haga
sus veces, quien, a su vez, es el responsable de
la Meta 2.

Responsable de la ATM Verificar clasificador de 
ingresos

CONSIDERACIONES PREVIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META 2

Para el cálculo de las vallas mínima e ideal, se
deberá considerar la recaudación 2020 y la
recaudación 2019 publicada en la página web
del MEF.

Se considerará la recaudación del IP realizada
hasta el 31 de diciembre del 2021 registrada
en el SIAF en los clasificadores de ingresos
1.1.2.1.1.1, “Predial”, y 1.1.2.1.1.2, “Predial –
Regularización tributaria”, según corresponda

Clasificadores Presupuestales

Valla Mínima y Valla Ideal 2021

El responsable de la Meta 2 debe solicitar al
funcionario responsable del SIAF -Operaciones
en Línea de su municipalidad la creación del
usuario y la contraseña para acceder al
SISMEPRE.

SISMEPRE



3. Actividades que integran la 
Meta 2



CUADRO DE ACTIVIDADES DE LA META 2 PI 2021

Actividad Indicador Valla
Tipo 

Municip.
Medios de 

Verificación
Fecha Max. Puntaje

1. Aumentar la recaudación 2021 de 
IP en un porcentaje determinado 
respecto al año 2020.

Porcentaje de aumento de la recaudación:

Recaudación 2021 de IP
------------------------------- - 1    x 100
Recaudación 2020 de IP

Valla 
Mínima

A, B, C, D
Información de 

recaudación de IP 
registrada en el 

SIAF.

31/12/2021

70

Valla Ideal 80

2. Ejecutar subactividad 2.1 o 2.2, 
según corresponda:

2.1. Alcanzar nivel de recaudación 
2021 de IP.

2.2. Aumentar la recaudación 2021 
de IP en un porcentaje determinado 
respecto al año 2020.

2.1 Monto de recaudación 2021 de IP 

2.2 Porcentaje de aumento de la
recaudación:

Recaudación 2021 de IP
------------------------------- - 1    x 100
Recaudación 2020 de IP

Valla 
Mínima

E

Información de 
recaudación de IP 

registrada en el 
SIAF.

31/12/2021

70

Valla Ideal 80

3. Registrar información cuantitativa 
sobre la gestión del IP en el 
SISMEPRE.

Porcentaje de casilleros del módulo ESAT 
del SISMEPRE con información registrada:

Cant. Casilleros del módulo 
información registrada
------------------------------------- x 100
Cant. Casilleros del módulo 
correspondiente a la Municp.

Registro del 
100% de los 

campos 
solicitados 

en el 
SISMEPRE

A, B, C, D, E
Módulos DJAT y 

ESAT registrados en 
el SISMEPRE.

31/12/2021 20

Puntaje Mínimo para cumplir la Meta 80

Puntaje Máximo 100



CUADRO DE ACTIVIDADES DE LA META 2 PI 2021

1. Aumentar la 
recaudación 2021 

de IP en un 
porcentaje 

determinado 
respecto al año 

2020.

 La Actividad está dirigida a las municipalidades Tipo A, B, C y D.
 Sólo se tomará en cuenta la información registrada en los clasificadores de ingresos 1.1.2.1.1.1 “Predial”, 

correspondiente a la recaudación de deuda generada en el mismo año, y 1.1.2.1.1.2 “Predial – Regularización 
Tributaria”, correspondiente a la recaudación de deuda generada en años anteriores.

 Las municipalidades que cumplan la valla mínima obtendrán 70 puntos. Las municipalidades que pasen dicha valla 
pero no cumplan la valla ideal obtendrán 70 puntos más un puntaje adicional, proporcional a la diferencia entre 
su recaudación y la valla mínima.

3. Registrar 
información 

cuantitativa sobre la 
gestión del IP en el 

SISMEPRE.

 La Actividad esta dirigida a las municipalidades Tipo A, B, C, D y E.
 La Actividad 3 será evaluada tomando en cuenta que las municipalidades deben llenar todas las celdas solicitadas. 

No se debe dejar celdas vacías en el SISMEPRE, a menos que la pregunta no corresponda a la municipalidad, 
siendo indispensable el registro completo de los módulos indicados para otorgar el cumplimiento de la actividad 
correspondiente. Se debe tener presente que la omisión de lo anterior supone el incumplimiento de la actividad 
correspondiente.

2. Ejecutar sub 
actividad 2.1 o 2.2, 
según corresponda

 La Actividad esta dirigida a las municipalidades Tipo E.
 Sólo se tomará en cuenta la información registrada en los clasificadores de ingresos 1.1.2.1.1.1 “Predial”, 

correspondiente a la recaudación de deuda generada en el mismo año, y 1.1.2.1.1.2 “Predial – Regularización 
Tributaria”, correspondiente a la recaudación de deuda generada en años anteriores.

 Las municipalidades que cumplan la valla mínima obtendrán 70 puntos. Las municipalidades que pasen dicha valla 
pero no cumplan la valla ideal obtendrán 70 puntos más un puntaje adicional, proporcional a la diferencia entre su 
recaudación y la valla mínima.

Actividades Consideraciones del cuadro de actividades



3.1 ACTIVIDAD 2: 
Ejecutar sub actividad 2.1 o 2.2, según corresponda

2.1. Alcanzar nivel de recaudación 2021 de IP (Grupo 1 y 3)

2.2. Aumentar la recaudación 2021 de IP en un porcentaje 
determinado respecto al año 2020 (Grupo 2)

MUNICIPALIDADES TIPO E



1er Paso – Identificar en qué Grupo se encuentra la Municipalidad Tipo E, y en el caso que la municipalidad se encuentre 
en el Grupo 1, identificar también en que subgrupo se encuentra, considerando la información publicada de recaudación 
del IP correspondiente al año 2020 y 2019

CALCULANDO LA VALLA MÍNIMA Y VALLA IDEAL

Grupo Sub grupo Condición 

Grupo 1 0 < Recaudación 2020 IP < Recaudación 2019 IP

Sub grupo 1.1 0 < Recaudación 2020 IP < 50% Recaudación 2019 IP 

Sub grupo 1.2 50% Recaudación 2019 IP ≤ Recaudación 2020 IP < Recaudación 2019 IP

Grupo 2 Recaudación 2020 IP ≥ Recaudación 2019 IP > 0

Grupo 3 Recaudación 2019 IP = 0 o Recaudación 2020 IP = 0 



EJEMPLOS DEL GRUPO 1

Grupo Sub grupo Condición 

Grupo 1 0 < Recaudación 2020 IP < Recaudación 2019 IP

Sub grupo 1.1 0 < Recaudación 2020 IP < 50% Recaudación 2019 IP 

Sub grupo 1.2 50% Recaudación 2019 IP ≤ Recaudación 2020 IP < Recaudación 2019 IP



0 < Recaudación 2020 IP < Recaudación 2019 IP 
0 < S/ 460 900 < S/ 940 400

Grupo 1

Grupo 1

1. Datos de Municipalidad “Idoneidad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 940 400
Recaudación 2020 IP = S/ 460 900

2. Datos de Municipalidad “Probidad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 850 200
Recaudación 2020 IP = S/ 790 800

0 < Recaudación 2020 IP < Recaudación 2019 IP 
0 < S/ 790 800 < S/ 850 200

1er Paso – Identificar en qué Grupo se encuentra la Municipalidad Tipo E, y en el caso que la municipalidad se encuentre 
en el Grupo 1, identificar también en que subgrupo se encuentra, considerando la información publicada de recaudación 
del IP correspondiente al año 2020 y 2019

CALCULANDO LA VALLA MÍNIMA Y VALLA IDEAL



Ejemplos Grupo 1:

1. Datos de Municipalidad “Idoneidad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 940 400
Recaudación 2020 IP = S/ 460 900

50% Recaudación 2019 IP?
(50%) X (S/ 940 400) =  S/ 470 200

Recaudación 2020 IP = S/ 460 900
50% Recaudación 2019 IP= S/ 470 200
Recaudación 2019 IP = S/ 940 400

0 < Recaudación 2020 IP < 50% Recaudación 2019 IP
0 < S/ 460 900 < S/ 470 200

2. Datos de Municipalidad “Probidad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 850 200
Recaudación 2020 IP = S/ 790 800

50% Recaudación 2019 IP?
(50%) X (S/ 850 200) =  S/ 425 100

50% Recaudación 2019 IP= S/ 425 100
Recaudación 2020 IP = S/ 790 800
Recaudación 2019 IP = S/ 850 200

50% Recaudación 2019 IP ≤ Recaudación 2020 IP < Recaudación 2019 IP
S/ 425 100 ≤ S/ 790 800 < S/ 850 200

Sub grupo 1.2

Sub grupo 1.1

CALCULANDO LA VALLA MÍNIMA Y VALLA IDEAL

1er Paso – Identificar en qué Grupo se encuentra la Municipalidad Tipo E, y en el caso que la municipalidad se encuentre 
en el Grupo 1, identificar también en que subgrupo se encuentra, considerando la información publicada de recaudación 
del IP correspondiente al año 2020 y 2019



Grupo Sub grupo Valla Mínima Valla Ideal

Grupo 1
Sub grupo 

1.1
Valor Mínimo (75% Recaudación 2019 IP ;

103% Recaudación 2020 IP)
Valor Mínimo (Recaudación 2019 IP ;

108% Recaudación 2020 IP)

2do Paso – Determinar las vallas mínima e ideal

Ejemplo:  

Grupo 1, Subgrupo 1.1 

1. Datos de Municipalidad “Idoneidad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 940 400
Recaudación 2020 IP = S/ 460 900

Valla Mínima

(75%) X (S/ 940 400) ; (103%) X (S/ 460 900)
S/ 705 300 ; S/ 474 727  
S/ 474 727 

Valla Ideal

(S/ 940 400) ; (108%) X (S/ 460 900)
S/ 940 400; S/ 497 772
S/ 497 772 

3er Paso – Calcular los montos correspondientes a la valla mínima e ideal para el 2021 



Ejemplo: 

Grupo 1, Subgrupo 1.2 

2. Datos de Municipalidad “Probidad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 850 200
Recaudación 2020 IP = S/ 790 800

Valla Mínima

(S/ 850 200) ; (108%) X (S/ 790 800)
S/ 850 200 ; S/ 854 064
S/ 850 200

Valla Ideal

(105%) X (S/ 850 200) ; (113%) X (S/ 790 800)
S/ 892 710 ; S/ 893 604
S/ 892 710

2do Paso – Determinar las vallas mínima e ideal

Grupo Sub grupo Valla Mínima Valla Ideal

Grupo 1
Sub grupo 

1.2
Valor Mínimo (Recaudación 2019 IP ;

108% Recaudación 2020 IP)
Valor Mínimo (105% Recaudación 2019 IP;

113% Recaudación 2020 IP)

3er Paso – Calcular los montos correspondientes a la valla mínima e ideal para el 2021 



Ejemplos :

Grupo 1, Subgrupo 1.1 

1. Municipalidad “Idoneidad” :

Valla Mínima 2021 = S/ 474 727
Valla Ideal 2021      = S/ 497 772
Recaudación 2021 = S/ 482 999

Recaudación 2021 > Valla Mínima 2021

S/ 482 999 > S/ 474 727

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2021 < Valla Ideal 2021

S/ 482 999 < S/ 497 772

No Cumple la Valla Ideal.

Grupo 1, Subgrupo 1.2

2. Municipalidad “Probidad” :

Valla Mínima 2021 = S/ 850 200
Valla Ideal 2021      = S/ 892 710
Recaudación 2021 = S/ 872 580

Recaudación 2021 > Valla Mínima 2021

S/ 872 580 > S/ 850 200

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2021 < Valla Ideal 2021

S/ 872 580 < S/ 892 710

No Cumple la Valla Ideal.

Puntaje = 70 puntos

Puntaje = 70 puntos

4to Paso – Calcular el puntaje obtenido al culminar la implementación de la Meta 2, para verificar el cumplimiento de 
las vallas de recaudación 2021

CALCULANDO EL PUNTAJE OBTENIDO DE ACUERDO A SU RECAUDACIÓN 



5to Paso – Las municipalidades que cumplan con su valla mínima pero no cumplan con su valla ideal recibirán un puntaje 
adicional proporcional a la diferencia entre su recaudación y la valla mínima.

Puntaje Adicional =
Recaudación 2021 − Valla Mínima

Valla Ideal − Valla Mínima
X 10Fórmula: 

482 999 − 474 727

497 772 − 474 727
X 10

Puntaje Adicional = 4 Puntos

872 580 − 850 200

892 710 − 850 200
X 10

Puntaje Adicional = 5 Puntos

Puntaje 
Total 

= 70 puntos + 4 puntos

= 74 puntos

Puntaje 
Total 

= 70 puntos + 5 puntos

= 75 puntos

Ejemplos:

Grupo 1, Subgrupo 1.1 
1. Municipalidad “Idoneidad” :

Valla Mínima 2021 = S/ 474 727
Valla Ideal 2021      = S/ 497 772
Recaudación 2021 = S/ 482 999

Grupo 1, Subgrupo 1.2

2. Municipalidad “Probidad” :

Valla Mínima 2021 = S/ 850 200
Valla Ideal 2021      = S/ 892 710
Recaudación 2021 = S/ 872 580



Grupo Condición 

Grupo 2 Recaudación 2020 IP ≥ Recaudación 2019 IP > 0

Grupo 3 Recaudación 2019 IP = 0 o Recaudación 2020 IP = 0 

EJEMPLOS DEL GRUPO 2 Y GRUPO 3



3. Datos de Municipalidad “Lealtad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 915 500
Recaudación 2020 IP = S/ 1 730 600

4. Datos de Municipalidad “Neutralidad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 872 754
Recaudación 2020 IP = S/ 0

Recaudación 2020 IP ≥ Recaudación 2019 IP > 0
S/ 1 730 600  ≥  S/ 915 500 > S/ 0

Grupo 2

Recaudación 2019 o Recaudación 2020 = 0 Grupo 3

CALCULANDO LA VALLA MÍNIMA Y VALLA IDEAL

1er Paso – Identificar en qué Grupo se encuentra la Municipalidad Tipo E, considerando la información publicada de 
recaudación del IP correspondiente al año 2020 y 2019



Grupo Valla Mínima Valla Ideal

Grupo 2
Aumentar la recaudación 2021 en 10.8% 

respecto al año 2020
Aumentar la recaudación 2021 en 16.0% 

respecto al año 2020

2do Paso – Determinar las vallas mínima e ideal

Ejemplo:  

Grupo 2

3. Datos de Municipalidad “Lealtad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 915 500
Recaudación 2020 IP = S/ 1 730 600

3er Paso – Calcular los montos correspondientes a la valla mínima e ideal para el 2021 

Valla Mínima

Aumentar Recaudación 2021 en 10.8%
(S/ 1 730 600) X (1 + 10.8%)
S/ 1 917 505

Valla Ideal

Aumentar Recaudación 2021 en 16.0%
(S/ 1 730 600) X (1 + 16.0%)
S/ 2 007 496



Ejemplo: 

Grupo 3

4. Datos de Municipalidad “Neutralidad”:

Recaudación 2019 IP = S/ 872 754
Recaudación 2020 IP = S/ 0

2do Paso – Determinar las vallas mínima e ideal

Grupo Valla Mínima Valla Ideal

Grupo 3
Vallas de Recaudación determinadas en Tabla 

2.1 de Guía de cumplimiento
Vallas de Recaudación determinadas en Tabla 

2.1 de Guía de cumplimiento

3er Paso – Calcular los montos correspondientes a la valla mínima e ideal para el 2021 

Valla Mínima

Valor de Valla determinada
S/ 720 200

Valla Ideal

Valor de Valla determinada
S/ 810 100



Grupo 2

3. Municipalidad “Lealtad”:

Valla Mínima 2021 = S/ 1 917 505
Valla Ideal 2021      = S/ 2 007 496
Recaudación 2021 = S/ 1 980 150

Recaudación 2021 > Valla Mínima 2021

S/ 1 980 150 > S/ 1 917 505

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2021 < Valla Ideal 2021

S/ 1 980 150 < S/ 2 007 496

No Cumple la Valla Ideal.

Grupo 3

4. Municipalidad “Neutralidad”:

Valla Mínima 2021 = S/ 720 200
Valla Ideal 2021      = S/ 810 100
Recaudación 2021 = S/ 790 500

Recaudación 2021 > Valla Mínima 2021

S/ 790 500 > S/ 720 200

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2021 < Valla Ideal 2021

S/ 790 500 < S/ 810 100

No Cumple la Valla Ideal.

Puntaje = 70 puntos

Puntaje = 70 puntos

4to Paso – Calcular el puntaje obtenido al culminar la implementación de la Meta 2, para verificar el cumplimiento de 
las vallas de recaudación 2021

CALCULANDO EL PUNTAJE OBTENIDO DE ACUERDO A SU RECAUDACIÓN 



5to Paso – Las municipalidades que cumplan con su valla mínima pero no cumplan con su valla ideal recibirán un puntaje 
adicional proporcional a la diferencia entre su recaudación y la valla mínima.

Puntaje Adicional =
Recaudación 2021 − Valla Mínima

Valla Ideal − Valla Mínima
X 10Fórmula: 

1 980 150 − 1 917 505

2 007 496 − 1 917 505
X 10

Puntaje Adicional = 7 Puntos

790 500 − 720 200

810 100 − 720 200
X 10

Puntaje Adicional = 8 Puntos

Puntaje 
Total 

= 70 puntos + 7 puntos

= 77 puntos

Puntaje 
Total 

= 70 puntos + 8 puntos

= 78 puntos

Grupo 2
3. Municipalidad “Lealtad”:

Valla Mínima 2021 = S/ 1 917 505
Valla Ideal 2021      = S/ 2 007 496
Recaudación 2021 = S/ 1 980 150

Grupo 3

4. Municipalidad “Neutralidad”:

Valla Mínima 2021 = S/ 720 200
Valla Ideal 2021      = S/ 810 100
Recaudación 2021 = S/ 790 500



3.2 ACTIVIDAD 3:
Sistema de Meta Predial – SISMEPRE 

MUNICIPALIDADES A,B, C, D y E



DJAT: Declaración jurada del funcionario de la Administración 
Tributaria Municipal.

Estadística Tributaria (ESAT): Información cuantitativa sobre
la administración y gestión del Impuesto Predial.

El Sistema de la Meta Predial (SISMEPRE) es la herramienta informática que el MEF pone a disposición de
las municipalidades participantes en la Meta 2, siendo relevante su cumplimiento dado que permitirá
conocer la situación actual en materia de administración y gestión de Impuesto Predial de las
municipalidades, con la finalidad de orientar en la implementación de mejoras tributarias en el nivel
local. El SISMEPRE contempla los siguientes 2 módulos:

3.2. ACTIVIDAD 3 – Sistema de la Meta Predial (SISMEPRE)



GENERACIÓN DE USUARIO Y CONTRASEÑA 
APLICATIVO WEB

“OPERACIONES EN LÍNEA”
Módulo de Administrador de Usuarios

3.2. ACTIVIDAD 3 – Sistema de la Meta Predial (SISMEPRE)

ÁREA DE IMPLANTACIÓN Y CAPACITACIÓN



OBJETIVO

AL FINALIZAR LA PRESENTE CAPACITACIÓN, LOS ASISTENTES 
CONOCERÁN LAS FUNCIONALIDADES DEL MÓDULO ADMINISTRADOR

DE USUARIOS DEL APLICATIVO WEB OPERACIONES EN LÍNEA.



MÓDULO
ADMINISTRADOR DE USUARIOS
APLICATIVO WEB SIAF OPERACIONES EN LINEA



El primer acceso al Módulo “Administrador de Usuarios” es con el usuario y clave del del Jefe de
Administración con su usuario y clave de responsable de cuentas bancarias (RU). Este último podrá
designar a una persona que haga sus veces con los mismos privilegios. Ambos podrán crear usuarios
de los módulos del “Aplicativo de Operaciones en Línea” y establecer los roles y privilegios de
acuerdo a las funciones y competencias.

APLICATIVO WEB : “OPERACIONES EN LINEA”
https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/login

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/login


Al ingresar al aplicativo WEB, por defecto muestra el Módulo Administrador de Usuarios.

Al dar Clic en el Menú “Administrar Usuarios” se desglosará la opción “Usuarios”

MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS



En el ambiente de usuarios, estaremos en capacidad de realizar búsquedas de los usuarios 
creados. Asimismo se habilita la opción para crear nuevos usuarios.

MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS



MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS

Se registran los datos del usuario, considerando como datos obligatorios aquellos que tienen (*)



MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS

Se debe establecer los roles y privilegios de acuerdo a las funciones y competencias de los
usuarios



MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS

Se generan las credenciales y se envían al correo consignado en el Registro del usuario creado



MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS

Generar una nueva contraseña



MÓDULO SISMEPRE



Fecha y hora máxima de cumplimiento: 31/12/2021, 23:59:59

Módulo Sección Descripción

I. DJAT Declaración jurada del funcionario de la administración tributaria municipal

II. ESAT Información cuantitativa sobre la administración y gestión del Impuesto Predial

2A Información sobre la  emisión inicial total de  Impuesto Predial

2B Información sobre la recaudación de Impuesto Predial (Insoluto)

2C Información sobre saldos por cobrar del monto insoluto de Impuesto Predial

Recomendaciones

o Acceda al SISMEPRE a través del siguiente enlace: https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/
o Grabar la información registrada en cada módulo del SISMEPRE.
o No dejar campos vacíos en ninguna de las secciones de los módulos del SISMEPRE.
o Podrá realizar consultas en el SISMEPRE sobre la información registrada e imprimir los

formularios hasta el 31/01/2022.

3.2.1. SECCIONES A REGISTRAR EN EL SISMEPRE Y FECHA DE CUMPLIMIENTO

https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/


3.2.2. VENTANA INICIAL DEL SISMEPRE



3.2.3. INGRESO DE USUARIO Y CONTRASEÑA



3.2.4. FORMULARIOS A LLENAR EN EL SISMEPRE



3.2.5. MÓDULO DJAT (Declaración Jurada del Funcionario de la ATM)



Información registrada

3.2.5.1 REGISTRAR, VALIDAR Y GRABAR LA INFORMACIÓN DE LA DJAT



3.2.5.2 IMPRESIÓN DEL MÓDULO DJAT

Nota: Recuerde que el SISMEPRE le da la opción de editar y ver los datos registrados en la DJAT.  

Opción
“Imprimir”



3.2.6. MÓDULO ESTADÍSTICAS TRIBUTARIAS

31/12/2021



3.2.6.1 INFORMACIÓN SOBRE LA EMISIÓN INICIAL TOTAL DEL IMPUESTO 
PREDIAL 



3.2.6.2 INFORMACIÓN SOBRE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL (INSOLUTO) 



3.2.6.3 INFORMACIÓN SOBRE SALDOS POR COBRAR DEL MONTO 
INSOLUTO DE IMPUESTO PREDIAL 



3.2.6.4 IMPRESIÓN DEL MÓDULO “ESTADÍSTICAS”

Nota: Recuerde que el SISMEPRE le da la opción de editar y ver los datos registrados en el módulo “Estadísticas”.  

Opción
“Imprimir”



Indicador: 
El indicador para el cálculo de porcentaje de campos con registro es el siguiente: 

Porcentaje de campos con registro en el SISMEPRE:

𝑁𝐶

𝑇𝐶
× 100

Donde: 
• NC: Número de campos con registro en el SISMEPRE. 
• TC: Total de campos solicitados en el SISMEPRE.

Medios de verificación: 
Módulos DJAT y ESAT registrados en el SISMEPRE hasta el 31 de diciembre del 2021.

3.2.6.5 CONSIDERACIONES DE EVALUACIÓN SISMEPRE



3.2.6.5 CONSIDERACIONES DE EVALUACIÓN SISMEPRE

1. La DGPIP verificará la consistencia de la información de recaudación 2021 registrada en el módulo
ESAT del SISMEPRE, utilizando la información de recaudación 2021 del IP del SIAF. En caso se
determine que dicha información no coincide con lo verificado, se dará por incumplida la actividad
correspondiente.

2. La DGPIP realizará visitas virtuales programadas a las municipalidades, con la finalidad de verificar la
veracidad de la información registrada en el SIAF. En caso se determine que dicha información no
coincide con lo verificado en la visita, se dará por incumplida la actividad correspondiente.

3. La Actividad 3 será́ evaluada tomando en cuenta que las municipalidades tipo A, B, C, D y E deben
llenar el 100% de los campos solicitados. No se debe dejar celdas vacías en el SISMEPRE, siendo
indispensable el registro completo de los módulos indicados para lograr el cumplimiento de la
actividad correspondiente.

4. Se debe tener presente que la omisión de lo anterior supone el incumplimiento de la actividad
correspondiente.



3.3. PREGUNTAS FRECUENTES

1. ¿Será el SIAF el único medio de verificación del cumplimiento de las actividades 1 y 2 de la Meta 2 del PI 2021?

Sí, asimismo debe tener en cuenta que debe registrarse la información de recaudación del Impuesto predial en los
clasificadores de ingresos 1.1.2.1.1.1 “Predial” para el registro de recaudación corriente, y 1.1.2.1.1.2 “Predial –
Regularización tributaria”, para el registro de recaudación de años anteriores.

2. ¿Puede completarse información en el SISMEPRE utilizando el valor cero (0)?

Sí, siempre que esté referido a dar información veraz; por ejemplo, la recaudación alcanzada en determinado ejercicio
asciende a S/ 000 (cero y 00/100 soles). No está permitido registrar dicho valor si, por ejemplo, la municipalidad lo
desconoce, no cuenta con la información solicitada o el sistema informático de rentas de la municipalidad no genera el
reporte adecuado.

3. ¿Es necesario registrar información en todas las celdas del módulo Estadísticas tributarias, del SISMEPRE?”

Sí; es necesario registrar información en todas las celdas y no dejar celdas vacías en el módulo, siendo indispensable el
registro completo de información en el módulo indicado para otorgar el cumplimiento de la Actividad 3.



4. ¿Puede la municipalidad modificar la información registrada en el SISMEPRE?

Sí, la municipalidad puede modificar en más de una ocasión la información registrada en el SISMEPRE, siempre que no
haya vencido el plazo para esta actividad.

5. Como parte de la asistencia técnica, ¿el personal de la DGPIP puede validar la información a ser ingresada en el
SISMEPRE antes de la fecha de vencimiento?

No. La asistencia técnica de la Meta 2 comprende la atención de consultas sobre el alcance de las actividades, las tareas
que cada una de ellas abarca, ejemplos, casos prácticos, mas no la verificación o conformidad previa, sea verbal o por
correo electrónico.

3.3. PREGUNTAS FRECUENTES



4. Acceso a la información de 
la Meta 2



4.2. ACCESO A INFORMACIÓN DE LA META 2 EN LA PAGINA WEB DEL MEF

Paso 1: Ingrese a la página web del MEF, y ubíquese en la sección de “Información Institucional”, luego dele click a la parte 

de “Organización”.



Paso 2: En dicha sección, dele click a la parte de “Tributos”.

4.2. ACCESO A INFORMACIÓN DE LA META 2 EN LA PAGINA WEB DEL MEF



Paso 3: Luego, se abrirá una nueva página web, en ella ubíquese en la columna de color ploma, específicamente donde 
dice “Meta – Impuesto Predial”, y dele click para ingresar a dicha sección.

4.2. ACCESO A INFORMACIÓN DE LA META 2 EN LA PAGINA WEB DEL MEF



Paso 4: Luego, en dicha sección, en la parte correspondiente al PI 2021, podrá encontrar toda la información referente a la 
Meta 2. 

4.2. ACCESO A INFORMACIÓN DE LA META 2 EN LA PAGINA WEB DEL MEF

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102432&lang=es-ES&view=article&id=6984



5. Actividades complementarias 
para la Meta 2



5.1. DESPLIEGUE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

Asistencia Técnica a Municipalidades – Mesa de ayuda Equipo DTS

Asistencia Técnica a Municipalidades – Soporte OGTI  sobre aplicativo SIAF

1er ciclo de 
capacitaciones

2do ciclo de 
capacitaciones

31/12/2021
Fecha 

Máxima de 
Cumplimiento 

SISMEPRE
A partir del 01/04 se
encuentra activo para la
creación de Usuarios y
Contraseña y registro
de información.

Aplicación de 
Formulario virtual 

de seguimiento

Aplicación de 
Formulario virtual 

de seguimiento

Aplicación de 
Formulario virtual 

de seguimiento



5.2. SEGUIMIENTO DE LA RECAUDACIÓN RESPECTO A LA META 2 DEL PI 2021

Considerando las vallas
planteadas para la Meta 2 del
PI 2021, se elaboró de forma
interna unas metas
mensuales, de los cuales
vemos que al cierre del primer
trimestre, de las 745
municipalidades participantes,
301 han cumplido con su valla
mínima mensual, y 279 han
cumplido con su valla ideal, lo
que representa un avance de
40% y 37% respectivamente.



5.3. BUENAS PRÁCTICAS DE RECAUDACIÓN Y ESTRATEGIAS DE GESTIÓN DE COBRANZA

Buenas Prácticas de Recaudación

 Conocer a detalle los alcances de la normativa que
rige la administración y gestión de los tributos
municipales.

 Realizar el seguimiento a los convenios de
compromiso de pago del impuesto predial.

 Llevar a cabo procesos de fiscalización a los
predios de los contribuyentes a fin de detectar
omisos y subvaluadores.

 Realizar notificaciones masivas a contribuyentes
morosos.

 Implementar estrategias de cobranza diferenciadas
a top 20% de principales contribuyentes y 5% de
principales deudores (mensajes recordatorios de
pago).

 Implementar pagos en línea o a través de páginas
de medios bancarios.

Estrategias de Gestión de Cobranza

 Realizar campañas de publicidad para
concientizar a los contribuyentes al pago del
impuesto predial (radio, perifoneos, banners,
redes sociales).

 Realizar campañas tributarias descentralizadas
en diferentes sectores del distrito.

 Implementar en medios digitales la
visualización de su cuponera (cartilla de
deuda) y estado de deuda digitales.

 Implementar canales de comunicación vía
whatsApp para los contribuyentes.

 Realizar campaña de sorteos de artefactos y/o
canastas de víveres, premiando al buen
pagador y seguir incentivando dicho
comportamiento



GRACIAS

Abril – Mayo 2021

Dirección General de Política de Ingresos Públicos 



PERÚ
REGISTRO DE INGRESOS – SIAF – SP  

IMPUESTO PREDIAL

ÁREA DE IMPLANTACIÓN Y CAPACITACIÓN

Abril – Mayo 2021

OGTI – MEF 



OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN

AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES REFORZARÁN SUS
CONOCIMIENTOS NORMATIVOS Y PRÁCTICOS SOBRE EL REGISTRO DE
INGRESO RELACIONADO AL IMPUESTO PREDIAL QUE RECAUDAN LOS
GOBIERNOS LOCALES.



MARCO NORMATIVO

 D. Leg. Nº 1436 – Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector 
Público.

 D. Leg. Nº 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

 D. Leg. Nº 1441 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería.

 D. Leg. Nº 776 – Ley de Tributación Municipal.

 Res. Directoral Nº 034-2020-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria 
2021.

 Directiva Nº 001-2007-EF/77.15 – Directiva de Tesorería.



¿De donde proviene el financiamiento del presupuesto?

Los clasificadores permiten
conocer fuentes y conceptos de
ingreso, los tipos de gastos, etc.
Agrupan las clasificaciones con
características homogéneas,
permiten ordenar la información
de ingresos y gastos y contestar a:

• ¿Cuál es el origen y concepto
de los ingresos?

• ¿Qué gastos se realizan?
• ¿Quién gasta?
• ¿ En qué gasta?
• ¿Para que gasta?



¿De donde proviene el financiamiento del presupuesto?

Fuente de Financiamiento Rubro Presupuestario

1. Recursos Ordinarios 00. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados 09. Recursos Directam. Recaudados

3. Recursos Operaciones de Crédito 19. Recursos Operac. Oficiales Cdto.

4. Donaciones y Transferencias 13. Donaciones y Transferencias

5. Recursos Determinados 04. Contribuciones a Fondos

07. Fondo Compensación Municipal

08. Impuestos Municipales

18. Canon y Sobrecanón, Regalías, Renta 
de Aduanas y Participac.



Grupo Genérico de Ingresos

1.1. Impuestos y contribuciones obligatorias

2.2. Contribuciones sociales

1.3. Venta de bienes y servicios y derechos administrativos

1.4. Donaciones y transferencias

1.5. Otros ingresos

1.6. Venta de activos no financieros

1.7. Venta de activos financieros

1.8. Endeudamiento

1.9. Saldos de balance

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS



CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS



REGISTRO DEL INGRESO IMPUESTO PREDIAL EN 
EL SIAF-SP



PREDIAL





PREDIAL – REGULARIZACION TRIBUTARIA







GENERACION DE REPORTE DE RESUMEN DE RECAUDACION 



APOYO PARA VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE REGISTROS DE INGRESO



APOYO PARA VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE REGISTROS DE INGRESO



GRACIAS

Abril – Mayo 2021

Oficina General de Tecnologías de la Información  

Área de Implantación y Capacitación


